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ORDEN de 31 de julio de 1971 por laque: S6 re
suelven cmm-tos sometidqe, G .. constd6ración del
MiniBtro d(t fa Vtvie'ndG- él propusam del Director
ge....ral de UrIla_, de -m<d<¡d con lo di>
pueoto en lo "'c1-.. z.ev. _ .. _lmen del Suelo
y O....._n U_de Jj de mayo de _ y en
el Decreto a/J.95JJ, de 18 • • nB1'O. con indicación
de la ruoluatón recmrta en cada caBO.

. Relación. de asuntos sometidos'a la consi~ión del exce
lentísimo seAor Ministro de.' 'Vivienda con indicación de la
resolución recaída en cada caso.

L Córdoba.-Expedtente sobre apertura de la calle en la
avenida Med1na AiabaI'a, de Córdoba, promovido por don Ra
fael F.StéVú 'en 1.asBiiltae1Ób. de .La <JmdobeSa, S. A.... trami~
tado por el-Ayu.ht&l11Iento 'f remitido por- la Delegación Provin
ctaI del Departamento.

Se acordó' aprobar dichO expediente· C()n las siguientes con
diciones:

1.* Que se dote de' plaZas de aparo1unien.to a las viviendas
en planta de sótano en proporcióA de·,una por vivienda.

2~* Que se dé- UD& sOluoióllalaa medianerias vistas, retran·
queode dos metros' en lastra, últimas plan:tas u otra que
permita obtener el misiBo resuUado.

Estas dMerminaciones'se recog-e1'l\n por el Ayttntamiento y
serán remitidas a este Mini$~rio p&r,a. au incorporación y cons-
tancia en el expediente. <

2. San Sebastilm...;...Documentación' co=plementaria remitida
por el Ayuntamiento de San Sebaatián. ,en relación con el Plan
Parcial del Poll,uno 3, ---.... de aquella eludad.

Se acordó aprobar definitivamente el Plan Parcla1 de Orde
nación del PolígoBo. 3,~~... de San SebastiAn, a ex
cepción de los terrenos de Villa Estihallz.

3. Baroelona.-Recurso d&. alzada interPuesto por don José
Maria PoaI Bal1arln. Presldente de la _00 .Amigoe de la
Ciudad., c'l"trn acilerdo ele la Q>mIsl68 de Urbanismo Y Servi
cios ComUllesd.'B8n:daba y' o:tl'oa 'liIUDIc1plos, .de fecha 9 de
febret"() de 1ft1O. deeMtimatorio de· sil ~~te recurso derepoelclónc__'de la propia de 15 de no-
viembre de 1969, por "el que ~ decidió que ho procedía aceptar

(al- Esta cotización 'k tambWn aplicable a tos billetes de 112, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of lreland. '

(4) Un PflSQ ",rgentino nuevo equivale &. 100 pesos argentinos an·
tiguos.

(51 Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta.
10.000 liras. Queda f'xciluída la compra. de billetes de 50.000 y lOO,WO
liras,

1 dólar canadiense .
1 franco francés , , .
1 libra esterlina (3) .
1 franco auno , , ..

lOO'francos belgas ...• ,.. , .
1 marco .·alemán. " .

100 liras' italianas (S) .
1 florín holandés , .
1 corone. sueca .
1 corona danesa , .
1 corona noruega .- ; ; _.•
1 marco finlandés ......••...•......................

100 chelmee austríacos : ; .
100 escudos portugUeses .

OtrO$ billetes:

1 dirham .
100 francos .C. F. A.~ .

1 cruceiro ~ .- ; ;.
1 peso mejicano ;...................•..............
1 peso colombiano ' .
1.peso urqguayo .- ; ..
1 sol~ ., 0,_ .

1 bolív.... . :"1 .
1 peso argentino ,nuevo (4) , .

100 dracmas griegos ..

Vendedor

Pesetas

(lJ Esta cotización es llplica.ble para los billetes de 10 dólaresU. S. A.
y denominaclanes superiores.

(2) E81a cotizMión es aplicable para los bf1loies de 1, 2 Y S dóla·
res U. S. A.

Cambios q:ue. este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su prop}a cuenta durante la semana del 11 al 17 de
octubre de 1171, s&1vo aviso en contrario.

MINISTERIO DE· COMERCIO
INSTITUTO ESPMtOL DE MONEDA

ilXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros

Origen .de la' ~fnea; Estación transformadora 849. ",Camino
Miralcamp.. (C.~l.M3).

Final de la linea: Estación. transforinadora 1.070, ..Camino
Cementerio.. ,

Términos munWipales afectados: Torregrosa.
Tensión en kV.: 25. .
Emplazamiento· y denominación estación transformadora:

..Camino ,Cementerto-,. término 'lIl,JlDicipal de TorregrQ8a. esta~
ción transformactora. número 1;010. ~o Cementerio-.

Tipo y potencia: Interior, un transformali.or da 200 KVA.• de
25/0,38 kV,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2819119B8, dé 20 de oc1U1;)re; Decreto núme:
ro 1775/1967, de 22 de iulio; Ley de;M de'DO'fie1nbreda·l939¡.Re
glamento de Centrales y. Estaotones Transformadoras,'de 23 . de
febrero .de-19il9'. y' Lineas Eléctricas~ de Alta Tensión,
de ~ dé' noviembre o.8191S. -ba -resuelto:

Autorizar las _iDstalacionss elédWcaa referidas y declarar la
utilidad pública de las, mismas a loe efectos de 1& expropiación
forzosa ei~ de ser'Vidumbrede ,paso; con sujeción a
las condiciones. alcance y UmitacloDesque establece el -Regla
mento dala 1.&71011Q66" aprobado por DeCreto 2619/1968.

Lérida, 3. de .sepUem.bre' de 1971. ~'El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-2.697·D.

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de Lo~
groño por laque, se a~fori~ la imtolación eléctrica
que ,e cita Y' H declcJra lá ,utUidcd públtca de la
m~mc. . .,',

CumpUdQS los trámites reglamen:t&t'1a&. en' el e.xpediente nú
mero AT·18.814, iDcoado en esta ,Dehtgact6n Provincial a instan·
cía éle, dlecil'a de I...oaroAo. S. A...; -con dom1cllio en Logrooo,
calleDuqu.eea de la Victori&.3,' 8OlJmt apdo aut,orizadónadmi
nistratlv& y declaración ele 1ltII1dad públloa, a loo efecto_ de la
imposjctótl de serYidUDlb~ de peso, '-de 1& tNt&1ec1ón', eléctrica
cuyas ClII'll_~ princlpsI.. _ ... siguientes,

. Linea__en San V_te de la s-merra, circuito
simple, a 13,3 kV., con conductOres decable&lumbúo.acero tipo
.Alpac LAC/2S>, de 32,9 mlUmetn>s C1Illl\nldOO ele _oo. sobre
un apoyo metálico. TentArA una· 10DWi'tUd total de'221 metros,
con origen 'en el 'apoyo !lWDero D de la linea.central San Vi~

cante-San V1cente- '''1 flnal en la- .es-.món· tranaf'órIDadora· que
también se autoriza y • continuae1óJl 18 deeoribe.

Estación transfonnad9ra. en San Vicent&' de la Sonsierra, de
nominada -Alcoh-QIera-, tipo intemperte, 89bre dos postes de
hormigón, C01Í translol"JIlaCfor de 50 KVA.,· de potencia y 1'8la
.Ión de transformación 13.200/3X23fI-133 Vts.

Esta Delel/8Clón Provinl'lal. en ~pItmlento de lo dispuesto
en los~ 2617 Y 2611/191l8, de 26 cIe octubre; Ley 1011966,
de 18 de JIIárZO¡ Pecreto 177S/1l!87. de 2llde julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Realamento de Lbl4aa E1d<:trIcae de Alta
Tenaió~ de 28 de nOViembre. de 1988,.,.. BeI'&1i\IJX'f.o de Estacio
nes Transfol"m&doras, de 23 de ·febrero de, .....ba resuelto:

Autorizar la- instalación solic1tadá' Y declarar la utilidad pú
blica de la mioma" loe efeotoe de la~ de la servi
dumbre de paso,. en lascondic1ones, alCAllOe ·Y limitaciones que
establece el Reglamento de la LeylO1l988, aprobado por Decre-
to 2619/1868. .,' ,

Logrofto¡ 1'l de septiembre de lm.-EI Delegado provincial,
Ramón Rocher Vaca.-2.78It-D.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado espa;wl:

1 dólar U. S. A.,

Billete grande (l) 88.77 69.12
Billete pequeílo (2) •..•. , ,.... 68,58 69,12


